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..POR Et. CUAL SE ABRE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA
SE FORMULAN CARGOS"
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DE CARÁCTER AMBIENTAL Y

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE _ CVS EN USO DE
SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que mediante oficio pro'reniente de ¡a Policía Nac¡onal, Dirección de Transito y Transporte,
Seccional Cótdoba, con fecha 21 de febrero de 2018, el Patrullero Yoni Montes Parras, deja a
dispos¡ción de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinl'l y el San Jcrge, cien (100)
especímenes represenlados en productos vivos de hicotea de la especic Trachemys Callircstris, las
cuales fueron incautadas al señor JOVANY RAMOS DEL CASTILLO, icientificado con ceduia de
c¡udad¡nia l'Jo. 50.859.798 de Valenc¡a - Córdoba, en atención a puesto de prevención vial ubicad<.¡
en la Vía Planeta Rica -. Mcntería, Km 32, sitio Peaje Purgatorio. Los especimenes iueron
inEres.¿dos al CAV de la CVS mediante CNI 31 RE18-0478 - 0577 .

Que funcionarios del Área de segurmiento ambiental de la CVS, emit¡eron into:"me de incarrtación
No. 0033 CAV 2018 de fecha 02 de Abril de 2018, en donde se rearizarcn las siguienles
observaciones de campo:

'ANTECEDENTES. Por medio de Oficio No. S-2018 - / SETRA - MEMüT con fecna d€.,

Febrerc 21 de 2018 proveniente de la Policía Nacional - el Patrurllero Jorge r..urs Deigado
de;a a disposición, del CAV de la CVS, cien (100) hicoteas; especimenes representados en
productos vivos; procedinriento realizado en la Vía Pública, Munrcipio de Pianeta Rica. Y
poi'hacer aprovechamiento ilícito de recursos naturales renovables conllevó a realizar ia
debida íncautac¡ón del producto y la detención del presunto infractor.

CARACTERIST¡CA DE ESPECIE

Trachemys callirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris amarillo, ccncha
lisa color café u verde oliva y por tener una ancha banda lateral Ce solor na!'anja o roja
delrá: de cada ojo. Pcsee vistosos ocelos amarillos en Ia mandíbula y grandes manchas
redondeacias de color negro en cada una de las escamas del caparazón. El plastron o
superlic¡e ventral de con.ha es amarillenta con un diseño irregular de líneas negras.
Alcanza un tamaño de 35cm y el caparazón es alto y redondeado. Tiene las manos y patas
compietamente palmeadas.

Categoría de amenaza: [-a resolució¡r 1912 de 2017 del Ministerio de Arnbiente y
Des¡r.rollo Sostenible "i)or la cual se t:stablece el listado de las especies s¡iuestres
amenazadas de la diversidad biológica colornbiana continental y marirro coslera que se
encuenlran en el ierritor¡o nacionai y s:e dictan otras rnedidas" declara a la especie
T r a c tt e rrt y s c a I I i ro stti s com o es Llecie afi enaz2d 2.

OB§ERVACION DE CAMPO
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FECHA:



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

AUroN. p 9976
FECHA: 15Ji''; ..

Se reciben cien (100) especímenes de hicotea (Trachemys callirostris), especímenes que
fueron ingresados al CAV con la siguiente información básica entre otras:

CANTIDAO PROOUCTO AU CTIFFS CNi
FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCIA
cEocRÁFrcA oEL

lNDtvtouo

100 hicoteas
Acta: No

disponible
31RE18

0478-C577
Febrero 21 de

2018
Sistema de C¡énaga del Rio

San Jorge

PRESUNTO INFRACTOR

lnfractor 1: Jovany Ramos del Castillo, identificado con cedula de ciudadanía número
50.859.798 expedida en Valencia - Córdoba, Edad: 48 años; Estado Civil: Soltera;
Ocupación: Ama de casa; Profesión: No registra; Residencia: Barrio Villa Prado,
Municipio de Valencia - (Có0, Teléfono: 323 326 6299.

IMPLICACIONES AMBIENTALES

La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasiona un
desequilibrio ecológico en el hábitat que ellos ocupan.

CONGLUSIONES

lngresan al CAV de la CVS cien ('100) especímenes de hicotea (Trachemys callirostis),
ejemplares vivos se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con base
al art 328 de la ley 599 de 2000."

CONSIDERACIONES JURiDICAS

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa lo siguiente en cuanto a las infracciones en
materia ambiental: "Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que
const¡tuya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables
Decreto - Ley 28ll de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de '1994 y en las demás
disposiciones ambientales vigentes, en que las sust¡tuyan o modifiquen y en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente.

Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con
las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el
Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo
y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el
hecho en materia civil."

La Ley 99 de '1993 articulo 31 referente a las func¡ones atribuidas a La Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales: "Ejercer las funciones de evatuación,
control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y /os demás recursos



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

9976
5 JUU 20lE

naturales renovables, lo cual comprenderá el ve¡timiento, emisión o incorporación de susfanclas o
residuos liqu¡dos, só/rdos o gaseosos, a /as aguas a cualqu¡era de sus formas, el aire o a poner en
peligro el normal desarrollo sosleflb/e de /os recursos naturales renovables o impedir u obstacul¡zar
su empleo para otros usos. Eslas funciones comprenden la expedición de las respect¡vas licencias
ambientales, permisos, conceslones, autorizaciones y salvoconductos."

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1g74, por et cuat
se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente,
compilado esle en el Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y
social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las
autoridades ambientales es "Lograr la preservación y restauración del amb¡ente y la conservación,
mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables, según criterios de equidad
que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente
de esfos y la máxima paft¡cipación social, para beneficio de la salud y el bienestar de /os presenfes
y futuros habitantes del territorio nacional".

Que de acuerdo al artículo 3l de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionales
ejercen func¡ón de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los cr¡ter¡os y directrices trazadas por el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

FUNDAMENTOS JURíOICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley í333 de 2009 en el articulo '1, establece la titularidad de la potestad sancionator¡a en
materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones
Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación Autónoma Regional de los Valle
del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta investida con capacidad para
adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la normatividad ambiental. Lo cual
guarda estr¡cta consonancia con las funciones de protección a los recursos naturales, atribuidas
mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima autoridad en materia ambiental dentro de su
jurisdicción.

Que el artículo'18 de la Ley 1333 de 2009 Establece la lniciación del procedimiento sancionatorio
en el siguiente termino: El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a pet¡c¡ón de parte o
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administratavo
motivado, que se not¡ficará personalmente conforme a lo dispuesto en el Cód¡go Contencioso
Adm¡nistrat¡vo, el cual dispondrá el inicio del procedim¡ento sancionatorio para verificar los hechos u
omisiones const¡tut¡vas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión
se procederá a recibir descargos.

Que de conformidad con el artÍculo 20 de la Ley 1333 de 2009; dispone que: "lniciado el
procedimiento sancionator¡o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99
de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policia y de las entidades que ejezan
funciones de control y vig¡lancia ambiental."

JORGE _ CVS
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Esta Corporación prev¡amente ha verificado ¡os hechos const¡tut¡vos
presuntamente ejecutado por el Señor Jovany Ramos del Castillo,
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Que de acuerdo a lo establecido en el adrículo 22 de la ley 1333 de 2009, dispone que: "La
autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias admin¡strat¡vas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorio."

de
de

infracción ambiental,
conformidad con la

información suministrada por el informe de incautación No. 0039CAV2018 con fecha de 02 de abril
de 2018.

De conform¡dad con la información y pruebas aludidas en el informe de incautación No.
0039CAV2018 con fecha de 02 de abr¡l de 2018, existe merito suficiente para iniciar investigación
administrativa de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el
presunto aprovechamiento ¡legal de fauna silvestre, correspondiente a 100 especímenes de
hicotea, de la especie Trachemys Callirostris, y movilización de los especímenes, sin contar con los
permisos correspondientes.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos al Señor Jovany Ramos del Cast¡llo, se hace atendiendo lo preceptuado
en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual dispone "ART|CULO 24. FORMULACTÓN DE
CARGOS. Cuando ex¡sta mérito para continuar con la investigación, la autor¡dad ambiental
competente, mediante acto administrativo debidamente mot¡vado, procederá a formular cargos
contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que
const¡tuyen la infracción e individualizadas /as normas ambientales que se estiman violadas o el
daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor
en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para
efectuar la notificac¡ón personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del pliego
de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el añículo 44 del Cód¡go
C o nte n c i o so Ad m i n ¡ strat¡v o ".

El edicto permanecerá ftjado en la Secretaria Legal o la dependencia que haga sus veces en /a
respect¡va entidad por el término de cinco (5) dias calendar¡o. Si el presunto ¡nfractor se presentare
a notificarse personalmente dentro del término de fijación del ed¡cto, se le entregará cop¡a simple
del acto administrativo, se dejará constancia de dicha situación en el expediente y el edicto se
mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anterior. Este último aspecto deberá ser cumplido
para todos /os efectos en que se efectúe notificación por edicto dentro del proceso sancionatorio
ambiental.

Para todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio amb¡ental
se concederá en el efecto devolutivo".

4
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Que el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, establece lo siguiente en cuanto a los descargos:
"Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto
infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente const¡tuido, podrá presentar
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pert¡nentes y que
sean conducentes."

Que el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica: " Notificaciones. En las actuaciones
sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los términos del Código Contencioso
Adm inistrativo. "

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si los hechos
materia del procedimiento sancionator¡o fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro
tipo de infracción admin¡strativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades
correspondientes de los hechos y acompañará cop¡a de los documentos pertinentes.

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, d¡sciplinario o administrativo, no dará lugar a la
suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."

Que el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, indica las sanciones que se impondrían al presunto
infractor, de la siguiente manera:

"Las sanciones señaladas en este artÍculo se impondrán como principales o accesorias al
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosten¡ble, las Unidades Ambientales
de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo66de la Ley 99 de 1993, los
establecim ientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas
ambientales, de acuerdo con la oravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o
algunas de las siguientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mÍnimos mensuales legales vigentes.
2. Cierre temporal o definit¡vo del establecimiento, edificación o serv¡c¡o.
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o

registro.
4. Demolición de obra a costa del infractor.
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y

subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.
6. Rest¡tución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres.
T.f raba¡o comunitario según condic¡ones establec¡das por la autoridad ambiental.

PARÁGRAFO lo. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar

las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio

ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio

de las acciones civiles, penales y d¡sciplinarias a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nac¡onal definirá mediante reglamento los criterios para la

imposición de tas sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y agravantes.
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Se tendrá en cuenta la magnitud del daño ambiental y las condiciones socioeconómicas del
infractor."

FUNDAMENTO JURIOICO - NORMAS VIOLADAS

El Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector amb¡ente y Desarrollo
sostenible, establece el régimen de aprovecham¡ento de la fauna silvestre, de la siguiente manera:

DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS -
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.

Arliculo 2.2.1 .2.4.1 . Eficiencia en el aprovecham iento. El aprovechamiento de Ia fauna silvestre y de
sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones del Decreto-ley 2811
de 1974 y de este decreto y las regulac¡ones que en su desarrollo establezca la entidad
administradora para cada clase de uso.

Aniculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. EI aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus
productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se podrán obtener
en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad adminjstradora organizará sistemas para supervisar su
ejercicio.

Aniculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizac¡ones o licenc¡as. Los permisos, autorizaciones o l¡cencias
para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son personales e
intransmisibles y no autorizan el ejerc¡cio de actividades cuyo control corresponda a otras entidades
o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de elementos, productos o bienes cuya vigilancia
y control corresponda a ellas.

Articulo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad adm¡n¡stradora determinará las especies de la fauna silvestre,
así como el número, talla y demás características de los animales srlvestres que pueden ser objeto
de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la caza y ¡os productos de
fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según Ia especie zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovecham iento.

ARTícuLo 2.2.1 .2.6.3. salvoconducto especial. solamente con respecto a los individuos y
productos que se ¡ncluyan en el inventario a que se refiere el artículo anterior se otorgará uÁ
salvoconducto espec¡al para amparar su movilización y comercialización, operaciones que deberán
realizarse dentro del término que se establezca.
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Se practicará el decomiso de todo individuo o producto que no haya sido incluido en el inventario en
el término y con los requisitos que determine la ent¡dad administradora, o que habiéndolo sido se
comercialicen fuera del término establecido para ello.

ARTICULO 2.2.1.2.6.4. Comercialización. Quienes se dediquen a la comercialización de individuos
o productos de la fauna silvestre, incluido el depósito con ese mismo fin, deberán anexar a la
solicitud además de los datos y documentos relacionados en este decreto, los siguientes:

1. Nombre y localización de la t¡enda, almacén, establecimiento o depósito en donde se pretende
comprar, expender, guardar o almacenar los individuos o productos.

2. Nombre e identificación de los proveedores.

3. lndicación de Ia especie o subespecie a que pertenecen los individuos o productos que se
almacenan, compran o expenden.

4. Estado en que se depositan, compran o expenden.

5. Destino de la comercialización, esto es, si los individuos o productos van al mercado nacjonal o a
la exportación.

Que la sección 22, del presente Decreto, trae a colación el tema de la movilización de individuos,
especímenes y productos de la fauna silvestre, la cual dispone lo siguiente:

ARTICULO 2.2.1 .2.22.1 . Movitización dentro det territorio nacional. Toda persona que deba
transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del respectivo
salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los ¡ndivrduos, especimenes
y productos indicados en é1, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el m¡smo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos de caza o de
licencias de funcionam¡ento de establecimientos de caza, museos, colecciones, zoológicos y circos

ARTÍCULO 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de individuos,
especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que autorizó
la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedirse debe anexarse una copia del
salvoconducto al expediente en trámite del correspondiente permiso.

ARTÍCULO 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a nombre
del titular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o transportador de los

individuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el titular del
permiso o por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la conducción o transporte.

ARTíCULO 2.2.i.2.22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los individuos,

especímenes o productos que en ellos se especifiquen, son válidos por el tiempo que se indique en

los mismos y no pueden utilizarse para rutas o med¡os de transporte diferentes a los especificados

en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos, dentro del

término de vigencia del salvoconducto, por una de las circunstancias previstas en el artículo

siguiente, tendiá derecho a que se le expida uno nuevo, previa entrega y cancelación del anterior.

Eñ el nuevo salvoconducto se dejará constanc¡a del cambio realizado.
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ARTiCULO 2.2.1.2.22.5, C¡rcunstancias. El salvoconducto de removil¡zación a que se refiere el
artículo anterior sólo se expedirá si se da una de las siguientes circunstancias:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos en el t¡empo
estipulado en el salvoconducto original por fuerza mayor o caso fortuito deb¡damente
comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos en el lugar señalado en el
salvoconducto original, por motivos no imputables al titular del salvoconducto.

ARTíCULO 2.2.1.2.22.6. Exigencias para la movilización. Para la movilización de productos de la
caza, ¡ncluidos los despojos, cualesquiera sea su estado fisico o biológico, se debe indicar su
procedencia, destino y aplicación: la carne y otros productos alimenticios provenientes de la fauna
silvestre, sólo podrán comercializarse si corresponden a individuos obtenidos en ejercicio de un
permiso de caza comercial o de zoocriaderos destinados a este fin y previa la obtención del
respectivo certificado sanitario expedido por la autoridad competente."

En merito de lo expuesto esta Corporac¡ón,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación administrativa ambiental contra el señor
JOVANY RAI\IOS DEL CASTILLO, identif¡cado con cedula de ciudadania No. 50.859.798 de
Valencia - Córdoba, por infringir las normas ambientales como se indica en la parte motiva de este
auto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Formular aI señor JOVANY RAMOS DEL CASTILLO, identificado con
cedula de ciudadanía No. 50.859.798 de Valencia - Córdoba, el siguiente cargo:

Cargo Único: por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el presunto aprovechamiento
ilegal de fauna silvestre, correspondiente a 100 especímenes de hicotea, de la especie Trachemys
Callirostris, y movilización de los especímenes, sin contar con los permisos correspondientes,
según los considerandos del presente auto.

Con la conducta se violan los siguientes artículos del Decreto 1076 de 2015: artÍculo 2.2.1.2.4.1.
2.2.1.2.4.2, 2.2.1.2.4.3, 2.2.1 .2.4.4, 2.2.1 .2.6.3, 2.2.1.2.6.4., 2.2.1 .2.22.1 , 2.2.1 .2.22 2, 2.2.1 .2 22.3.
2.2.1.2.22.4, 2.2.1.2.22.5, y 2.2.1.2.22.6.

ARTicuLo TERCERo: El señor JovANY MMos DEL cASTtLLo, identificado con ceduta de
ciudadanía No. 50.859.798 de Valencia - Córdoba, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333
de 2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos
formular por escrito descargos, aportar o solicitar la práctica de pruebas que estime pertinentei y
que sean conducentes.

ARTíCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación administrativa el
informe de ¡ncautación No. 0039CAV2018 generado por la Corporación Autónoma Regional de los
Valles del sinú y del san Jorge - cVS, oficio de 21 de febrero de 20i 8, emitido pór la policÍa



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE _ CVS

AUroN. llt 497ü
1 s ¡u¡l 2018

FECHA:

Nacional, Dirección de Tránsito y transporte, Seccional Córdoba, Formato acta de ingreso al CAV,
Formato historia clínica de reptiles, Formato h¡storia clÍnica colectivo de tortugas, y demás
documentos obrantes en el expediente.

ARTicULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido del presente auto al señor JOVANY
RAMOS DEL CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 50.859.798 de Valencia -

Córdoba, de conformidad con el articulo 19, de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a Ia Procuraduria Judicial Agraria y Ambiental
de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conocimiento y fines pertinentes en
atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente, de la ley 1333 de 2009.

COIV]U NIQUESE, FIQUESE

cooRDt ENTAL

Proyectó: Crist na A.


